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Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios, de
10.000 pesetas, Que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 2S.OOO
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales"y estén igualmente dispuestas Que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes. cuyas, cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las' bolas
ex.traídas. Por último, se utilizarán cinco bombos_~adjudicar los dos
premios mayores del sorteo.mediante extracción SImultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo Que las cinco bolas extraídas compon·
drán el número ·premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo. >'

Dc.losnúmeros formados por las .extracciones de cinco ,cifras
correspondientes'a los premios primera y segundo se derivarán-'Ias
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio -primero, las
terminaciones y ·Ios 'reintegros correspondientes; .'

Con, respecto alas' aproximaciones señaladas para los números
apter!or y post~rior de los pre.mios primero y ~ndo se entenderá que
SI saliese premIado en cualqUIera de ellos el numero ,ooסס0 su antenor'
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo; si el ~iado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 $Crá el sigUIente.

Para la aplicación de los 'premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los 'premios primero o segundo correspOndiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la. misma; es decir, desde el 00 al 24 y' desde el 26
al 99. .

Tendrán 'derecho a premio de 50.000 pesetas los' billetes 'cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintCJfO de su precio cada uno de los billetes éuya cifra final
sea igual a la última cifra'del número agraciado''Con.el repetido primer
premio. " .-

De los premios de centenas, tertninaciones y' reintegros\tia de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los pr~mioS: primero o se8undo.

Asimismo, tendrán dereCho al reintegro de su precio todos los biUetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se reali;z.ar:án del bombo .de .las unidades:. .

Premio espesiaJ. '1/ diciMo
Para PFocedet a la adjudicación del premio'e~al a la, fracción, ~

extraerá Simultáneamente' Una bola de dos deJos bombos del sorteo 'que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciad4Y la 'serie a que
corresponde.. " '. .

Ha de tenerse en cuenta que si la bola repréSeni8tivit de la fracción
fuera el O, se entenderá que correspOnde a la JO.-

Este p.remio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sol~ fra~~nde uno de ~osd~ billetes ~ciados~~ primer premio,
sera adjudicado a contmuacón de detemunarSe el pnmer premio.
. El sorteo se efectuará CC?" las soletnnidades'preyist8.s énla Instruc.

clón de! Ramo. En la' propIa. forma se hará después un -Sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se ~ebre el soneo. Dieho·soneoespecial quedará
aplazado si en el momento de la ·celebración' del que se ·anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan teoer'dere<:ho a la mencio
nada subvención. ' .: ,:' .

Estos actos serán públicos, y los conCurrentes interesados en el soneo
tendrán derecho, con la vema del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el soneo si: expondrán al públiCO: la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada pOr terminaciones.

Pago de premios d,.'

Los premios inferiores a 5~OOO.OOO de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra. se cobrarán, necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas,.directamente por el intere..
sado. o. a través de Bancos ,o <;:ajas de Ahorro, yen presencia del.
Admmlstrador expendedor del bdlete premiado.'. . .

Los premios. Serán ,hechos efectivos en' cuantO sea conocido' el
resultado ~l sorteó a que corresppndan y sin más demora que la precisa
para praCtlcar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en .la Administración pagadora
existan disponibles. " _.. .

Madrid, 1 de junio de 1991.-El Dii-ectorgÓneral, Gregorio Máñez
Vindel. . . . _.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN 12 de abril de 1991 por, la que se dispone el cum
plimiento, en sus propios términos. de la sentencia .recaida
en recursco contencioso-'Odministrativo,en grado de apela
ción, sobre cobro de honorarios por la construcción de
1.IJ6 viviendas en Polígono Jinianar de Las Palmas de
.Gran. :Ganaria.

nmo. St.: En.eI 'recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación númeroJ9S6/1-988"interpuesto ppr don Rafael Arévalo Ca
macho y otro ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, contra la sen
tencia dictada.·por la· Audiencia Nacional el 23·de junio· de 1988 en el
recurso númetG '15.836, 'Promovido. por los mismos recurrentes, sobre
cobro de honorarios por·1a construcción de 1.1.36·viviendas en Polígo
no Jimanar de Las Palmas de·.Gran.Canaria; se ha dictado sentencia
con fecha 2 de julio de L99O, cuya parte ~ispositiva, literalmente, dice:

«Faltamos: Deciarando no haber lu~r al" recurSo dé apelación in~
terpuesto por la representación procesal de don .Rafael Arévalo Ca~
macho y don Miguel Martinez de Castilla y Aguirre, 'debemos confir~

mar y confinnam9S'la'~ntencia dictada, con fecha. 23 de junio.de
1988. por la Sección Primera de la Sala de lo Conteq~ioso-Adminis
trativo de la Audiencia' Nacional en los' autos 'de que. aquél dimana,
que mantenia la Resolución de la Dirección General del Instituto
para la Promoción PÚQlica de la Vivienda de 7 de febrero de 1984,.
confirmada en reposición por la. de 4 de septiembre de igual año, a
que citada sentenciase contrae, la cual 'declaramos finne, sin hacer

, expresa imposición de costas a ninguna de las partes;»' ..

Este Ministerio. de confonnidad conJo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdi~iónContencioso
Administrativa de 27 d.e diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum-
pla en sus propi~ ténninos l~. re~et:¡?a.sentencia; . . _

. Lo que cOmúnico~aV. I~ pára'su Conocimiento y cumplimiento.
· Madrid, 12 de abril de 199L..;.P. D. (Orden ministerial de 6 de ju-
.ni,? de 1979), el Sub~tario" J.avier Ma~lcón Alvarez d~ Llnera,

· Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura. '

13922 ORDEN 12 tle:abril tle·1991 parla que se dispone. el cum
plimiento. en sus propios términos. de la'sen(encia recaída
en recurso contenciosó~dministrativo. en grado de, ape/a
"CÍón. sobre ,imposición dé multas de 30.000 Y 25.000 pese
tas. cada una. por infracción del Reglamento de Viv:iendas
de Protección Ofkial. .~

: • . .01'
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo.en gnloo de

apelación, número 748/1989, interpuesto por el Abogado del Estado~
representante y defensor de la Administración, ante el -Tribunal. Su.,.
premo. Sala Tercer:a, contra la sentencia dictada por la Audiencia Na- .
ciona) en lO de febrero de 1989. en el recurso número 16,OI4,promo-

· vida por don Patricio Juvera Femandez Contra la resolución de 25. de
enero de 1985, sobre multas de 30.000 y 25.000 pesetas. cada una, por
infracción del Reglamento de Viviendas de Protección OfiCial; se ha
dictado ,sentencia con fecha 14 de diciembre de 1990, cuya pa.rte dis
positiva, JiteraJmente,.dice.:

«FaUamos: Que debemos desestimar y ·desestimamos' el recurso de
apelación interpuesto por e. Abogado del Estado contra la sentenCia
dICtada el lO de febrero de 1989 por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en·}Ps 411tos
número 16.014 de 1985 y, en consecuencia, Confirmamos la ll)isma en
todos sus extremos; sin hacer expresa imposición de las ~s cau-
sadas.» . ' ' ..

Este Mh.¡i~~~rio-, ~.oo~f~~idad ~n lo establecido en losá~iculos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jt.trisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla, en sus·propios·ténninos la referida sentencia, .,

De esta resolución y. ;de la scntencia~ debe darse traslado a la..'Co
munidad de Madrida·los efectos que pudieran proceder de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 104 de la men:::ionada Ley de la
Jurisdicción Contenciow.Administrativa. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumrlimiento.
Madrid, 12 de abril de 1991.-P. D. (Orden·ministeria de 6 deju

nio de 1979),eJ Subsecretario, lavierMaulcónAlvarez de Linera..

nmo..Sr. Director ,general para la Vivienda' y Árquitectu~.
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